REQUISITOS PARA LA INSTALACION DE ANUNCIOS O CARTELERAS

1. SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE ANUNCIO.- DEBERÁ SER SUSCRITA POR EL PROPIETARIO, APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL.  CUANDO EL PERMISO SE SOLICITE POR PERSONA DISTINTA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ PRESENTAR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y DOCUMENTO DE CONFORMIDAD PARA LA INSTALACIÓN, FIRMADO POR EL PROPIETARIO. (ORIGINAL Y 2 COPIAS),
2. DESLINDE. (3 COPIAS),

3. TEXTO DEL ANUNCIO. (ORIGINAL Y  2 COPIAS),
4. CROQUIS DEL ANUNCIO Y DEL LUGAR EN QUE SERÁ INSTALADO, CAMBIADO Y/O RECOSTRUIDO. (ORIGINAL Y 2 COPIAS),

5. ESPECIFICACIÓN DE LOS MATERIALES INCLUYENDO DIBUJO A ESCALA DEL DISEÑO DEL ANUNCIO, DIMENSIONES, FORMA DE INSTALACIÓN, ORIENTACIÓN, ETC. (ORIGINAL Y 2 COPIAS).

6. ACTA CONSTITUTIVA DE SOCIEDAD EN CASO DE QUE O LA SOLICITUD SE REALICE POR ALGUNA ASOCIACION, ASÍ COMO PODER GENERAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. (3 COPIAS).

CUANDO LOS ANUNCIOS, POR SUS DIMENSIONES SEAN MAYORES A 15 m2. DE SUPERFICIE Y/O CON ALTURA MAYOR A LOS 10 m. POR SUS CARACTERÍSTICAS SE LES REQUERIRÁ:

· SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA EN EL CASO DE SOLICITAR INSTALAR CARTELERAS ESPECTACULARES. (ORIGINAL Y 2 COPIAS),

· DICTAMEN DE USO DE SUELO EN EL CASO DE SOLICITAR INSTALAR CARTELERAS ESPECTACULARES. (ORIGINAL Y 2 COPIAS),

· PLANOS Y CALCULO ESTRCTURAL CUANDO EL ANUNCIO SEA SOSTENIDO POR ARMADURAS DE METAL O ESTRUCTURAS DE CONCRETO O MAYOR DE 15.00 m2 . (ORIGINAL Y 2 COPIAS),

· DEBERÁ LLEVAR FIRMA DEL RESPONSABLE PROYECTISTA Y DIRECTOR DE OBRA REGISTRADO EN ESTA DEPENDENCIA.

· RECIBO DEL IMPUESTO PREDIAL ACTUALIZADO. (3 COPIAS),

NOTA: DONDE SE LLEVEN PROCEDIMIENTOS POR ESTA AUTORIDAD Y EN CASO DE NO CONTAR CON EL DESLINDE,  SE PODRÁ SOLICITAR INSPECCIÓN OCULAR (SE DEBERÁ CUBRIR EL COSTO DE ESTE SERVICIO) POR PARTE DE EL INTERESADO PARA  DEFINIR LA UBICACIÓN  CORRECTA DEL ANUNCIO. 

· EN EL CASO DE LOS ANUNCIOS YA INSTALADOS, SE REQUIERE DE LA REGULARIZACIÓN Y EN SU CASO, DE LA REVALIDACIÓN DEL PERMISO OTORGADO.

LAS PARTES DE SUSTENTACIÓN, LA ESTRUCTURA DE SOPORTE Y LOS ELEMENTOS DE FIJACIÓN O SUJECIÓN, DEBERÁN FABRICARSE CON MATERIALES INCOMBUSTIBLES, ANTICORROSIVOS, DEBIENDO GARANTIZAR SU ESTABILIDAD Y SEGURIDAD.

NO SE PERMITE

a. INSTALAR ANUNCIOS EN LA VÍA PÚBLICA.

b. INSTALACIÓN DE ANUNCIOS O CUALQUIER TIPO DE PROPAGANDA EN MONUMENTOS ARQUITECTÓNICOS Y DEL PATRIMONIO CULTURAL, EN SEÑALAMIENTOS DE TRÁNSITO Y DE NOMENCLATURA, EN POSTES O INSTALACIONES DE SERVICIO PÚBLICO Y EQUIPAMIENTO URBANO.

c. DONDE OBSTRUYAN SEÑALAMIENTOS DE TRÁFICO Y NOMENCLATURA VIAL.

d. DONDE OBSTRUYAN LA VISIBILIDAD DEL TRÁFICO VEHICULAR.

e. DONDE OBSTRUYAN ANUNCIOS YA ESTABLECIDOS.

f. LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS EN UN RADIO DE GIRO DE 2 m. DE LOS CABLES DE ENERGÍA ELECTRICA, UBICADOS EN VÍA PÚBLICA.

VIGENCIA
· LOS TITULARES DEL PERMISO PERMANENTE DE ANUNCIO, DEBERÁN GESTIONAR LA REVALIDACIÓN 15 DIAS ANTES QUE EXPIRE LA VIGENCIA DE DICHA AUTORIZACIÓN, LA QUE SE PODRÁ VOLVER A CONCEDER, SI LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, COMODIDAD, CONTROL VIAL, LIMPIEZA Y DEMÁS CONDICIONES FUERON OBSERVADAS Y SE CONSIDERA QUE CONTINUARAN SIÉNDOLO.

· LA VIGENCIA DE LAS AUTORIDADES PARA INSTALAR CUALQUIER ANUNCIO, SERAN VALIDAS POR UN AÑO.

          DEBIENDO TRAMITAR LA REVALIDACION DEL PERMISO OTORGADO LOS PRIMEROS 3 MESES DE CADA AÑO.
· AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PERMISO Y A LA FALTA DE SU RENOVACIÓN, EL TITULAR DEL PERMISO DEBERÁ RETIRAR EL ANUNCIO, INSTALACIONES Y TODO OBJETO QUE HAYA SIDO UBICADO CON BASE AL PERMISO EXPIRADO O CANCELADO.
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